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Bruselasmulta con 3.000millones a
los grandes fabricantes de camiones
En lugar de competir, Daimler, DAF, Volvo (Renault)e Iveco pactaron precios

BEATRIZ NAVARRO
Bruselas.Corresponsal

La lucha contra los cárteles es en
losúltimosañosunaprioridadpa
ralosserviciosdeCompetenciade
la Comisión Europea, que ha im
puestocastigosmultimillonariosa
empresasdetodoslossectorespor
fijar precios y repartirse elmerca
do a costa de los consumidores.
Este combate se marcó ayer un
nuevo récord con la imposición
deunamulta de2.930millonesde
euros a cinco grandes fabricantes
decamiones.Enlugardecompetir
entre sí, pactaron los precios
de venta y cargaron a los compra
dores el coste de cumplir con las
normas sobre emisiones contami
nantes.
Las empresas multadas son los

gigantes del sector, fabricantes de
nueve de cada diez camiones de
pesomedio y pesado que circulan
porlascarreteraseuropeas:MAN,
Volvo (Renault),Daimler, Ivecoy
DAF. Todas han reconocido su
participaciónenelcártel.Bruselas
pulveriza así su anteriormarca, la
sanciónde1.470millonesdeeuros
que impuso en el 2012 a los fabri
cantesdetubosdepantallasytele
visores. “Esunamultarécordpara
una infracción grave”, afirmó
Margretthe Vestager, comisaria
europeadeCompetencia,alanun
ciar la infracción.
Como tantas conspiraciones, se

gestó en un discreto hotel de Bru
selas. “Fueelprincipiodeuncom
plot que duró 14 años”, de 1997 al
2011, explicóVestager a la prensa.
Cuandono se citaban en la capital
comunitaria, se veían en losmár
genes de las ferias y grandes actos
del sector del automóvil. A partir
del 2004, posiblemente llevados
por su sensación de impunidad,
cambiaron demanera de trabajar.

Ya no eran los altos cargos de las
empresas quienes discutían los
acuerdos de fijación de precios;
eran los responsablesde sus sedes
en Alemania. También empeza
ron a intercambiar correos elec
trónicos sobre sus tratos.
La Comisión Europea da por

probado que los participantes del
cártel fijaron un baremo de pre
cios en bruto para dos tipos de ve
hículos.Esepreciode salidade fá

denunciar un cártel, dejar de par
ticipar y colaborar con la Comi
siónaunque,claro,loidealseríano
sumarseaél”, señaló la comisaria.
El restode las empresaspartici

pantes también se han beneficia
do de una reducción del 10% por
admitirsuparticipaciónenlostra
tos y, en diferente grado, de hasta
el40%,porsuactitudcooperativa.
La sanciónmás importante ha re
caído en Daimler Trucks, que de
berá abonar 1.008.766.000 euros.
La holandesa DAF, por su parte,
tendrá que pagar 752.679.000 eu
ros;Volvo (Renault), 670.488.000
euros, yencuantoa la italianaIve
co, 494.606.000 euros. Las em
presas tienen tresmesesparaabo
nar la multa, aunque la recurran.
Los casi 3.000 millones de euros
irán a las arcas comunitarias aun
quenopara financiar nuevaspolí
ticas sino para rebajar las contri
buciones nacionales. Para fijar la

cuantía de cada multa, la Comi
sión Europea valoró tanto el nivel
mediodeventasdeeste tipodeca
miones de cada empresa en el
mercado europeo como la grave
dad de la infracción, su alta cuota
de mercado, alcance geográfico y
duraciónde losacuerdos.El fabri
cante sueco Scania, que no reco
nocehaberparticipadoenelcártel
y evitó participar en el procedi
miento amistoso lanzado por
Bruselas, todavía está siendo in
vestigado.
Vestagerdestacó larepercusión

queestos acuerdoshanpodido te
ner en la economía, aunque no la
cuantificó: “Afectan a una impor
tante parte de nuestra economía,
al transporte de bienes en el mer
cadoúnico para compañías y con
sumidores”. Los particulares que
se sientan afectadas por esta subi
da artificial de precios pueden re
currir a los tribunales nacionales
para reclamarcompensaciones.c

MANconfirmó a la
Comisión Europea
la existencia del cártel
durante 14 años y ha
obtenido inmunidad
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Margretthe Vestager, comisaria europea de Competencia, hace pública la sanción récord

Fordprescindirá de 430 trabajadores
en la planta valenciana deAlmussafes
SALVADOR ENGUIX
Valencia

La caída de la demanda de auto
móviles en Europa ha forzado,
por tercera vez en un año, una
modificación, y una reducción,
de la producción de coches de la
planta Ford en su planta de Al
mussafes, Valencia. Loque impli
cará que a partir de septiembre
dejen de renovarse entre 400 y
430contratos a trabajadoresde la
fábrica valenciana.
Un portavoz de la empresa ha

dicho que han tenido que tomar
esta decisión porque en Europa
no se está vendiendo “lo inicial
mente previsto”, lo que lleva a re
ducir el volumen de producción
unas 176 unidades diarias hasta
un total de 1.714. “Esto significa
que habrá contratos temporales
que no renovemos en el último
trimestre, en torno a 400 o 430,
aunque aún no está definido”.
Esta fuente ha añadido que la

no renovación de contratos afec
tará a todas las áreas “de manera
equitativa”. En la actualidad la
empresa de Almussafes tiene
3.000 contratos temporales. En
junio ya se anunció la reducción
de la producción para ajustar la
producción a las ventas que se
planta ahora los sindicatos.
El secretario general de UGT

en la factoría, Carlos Faubel, ha
asegurado que a estos 430 despi
dos se suman a los 160 contratos
que no van a ser renovados cuan
do termine julio, “lo que eleva a
casi 600 los trabajadores afecta
dos”, y ha añadido que esta deci
sión de la empresa “rompe los
acuerdos sobre empleo alcanza
dos con la dirección”. “La empre
ha cogido el camino más fácil,
ajustar la producción y traducirlo
en el empleo”, ha señalado. Ha
explicado que a partir de sep
tiembreel volumendiariodepro
ducción se reducirá en cerca de
200 vehículos.c

brica condiciona en buena parte
sucostefinalparaelpúblico.Tam
bién considera que las empresas
pactaron aplazar la introducción
de los cambios tecnológicos nece
sariosparacumplircon lasnuevas
exigenciassobreemisionesconta
minantes y repercutir el coste de
implantacióna los consumidores.
La investigación comunitaria

comenzó hace cinco años. Fue la
empresa alemana MAN la que fi

nalmente confirmó la existencia
del acuerdo a la Comisión Euro
pea, loquelehapermitidoobtener
inmunidad y librarse de la multa.
De acuerdo con la normativa so
breclemencia, similara laespaño
la para animar a las empresas a
chivarseycolaborarenlas investi
gaciones,havistosumultareduci
da a cero euros, en lugar de los 1,2
millones que de otromodo habría
tenidoquepagar. “Merece lapena
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Baja laproducciónenAlmussafes

CBRE REAL ESTATE, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)

CBRE GESTIÓN INMOBILIARIA, S.L.U.
Y

CBRE REAL ESTATE ARQUITECTURA, S.L.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobreModiica-
ciones Estructurales de las SociedadesMercantiles (en adelante“Ley 3/2009”) se hace saber que
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de CBRE Real Estate, S.A. (en adelante
Sociedad Absorbente) y las Juntas Generales Ordinaria y Extraordinaria de Socios de CBRE Real
Estate Arquitectura, S.L.U. y CBRE Gestión Inmobiliaria, S.L.U. (en adelante, Sociedades Absorbi-
das), celebradas el día 30 de junio de 2016 con carácter de universales, acordaron, entre otros
acuerdos, la aprobación del Proyecto Común de Fusión correspondiente a la absorción de las
Sociedades Absorbidas por la Sociedad Absorbente, redactado y irmado por todos los
Administradores de dichas sociedades con fecha de 27 de mayo de 2016, y la realización de la
fusión contemplado en el mismo. Por virtud de la fusión acordada las Sociedades Absorbidas se
extinguirán sin liquidación y la totalidad de sus participaciones quedarán plenamente
amortizadas, transmitiéndose todos sus respectivos patrimonios en bloque a la Sociedad
Absorbente, quien adquirirá por sucesión universal la totalidad de derechos y obligaciones que
componen los patrimonios de las Sociedades Absorbidas. Al tratarse de una fusión por
absorción en que las Sociedades Absorbidas están íntegramente participadas de forma directa
por la Sociedad Absorbente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 49.1 de la Ley 3/2009, se
trata de una fusión especial donde no resulta preceptivo incluir las menciones 2ª, 6ª, 9ª y 10ª del
artículo 31 de dicha Ley, el aumento de capital de la Sociedad Absorbente, ni los informes de
administradores y expertos sobre el proyecto de fusión. Asimismo, por tratarse de acuerdos de
fusión adoptados en junta universal y por unanimidad de todos los socios con derecho de voto
de las tres sociedades participantes en la fusión, lo han sido sin necesidad de publicar o
depositar previamente los documentos exigidos por la ley de conformidad con el artículo 42 de
la Ley 3/2009.
Según lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, se hace aquí constar el derecho que asiste
a los socios y acreedores de las sociedades participantes en la fusión de obtener el texto íntegro
de los acuerdos de fusión adoptados y de los balances de la fusión, así como el derecho de
oposición a la fusión que corresponde a dichos acreedores, en los términos previstos en el
artículo 44 de la Ley 3/2009, desde la fecha de publicación del último anuncio del acuerdo por
el que se aprueba la fusión.

Madrid, a 1 de julio de 2016.
El Secretario del Consejo de Administración de CBRE Real Estate, S.A

El Administrador Único de CBRE Real Estate Arquitectura, S.L.U.
El Administrador Solidario de CBRE Gestión Inmobiliaria, S.L.U.
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